
 
 

Ingreso para mayores de 25 
años 

Las personas con 25 años de edad o más pueden inscribirse en una carrera universitaria 
aunque no hayan completado los estudios secundarios, aprobando un examen especial de 
de aptitudes generales, y otro de conocimientos. 
 
Normativa que rige: Art. 25 Ley de la Educación Superior y Ordenanza Nº 2312/98 de la 
UNCPBA. 
 
Requisitos para la inscripción: 

 Tener 25 años cumplidos al momento de la inscripción. 

 Certificado de estudios primarios o EGB 2 completos. 

 Fotocopia de DNI. 

 Completar la solicitud de admisión. 
 
Requisitos para el ingreso: 

 Haber aprobado la evaluación de aptitudes y la evaluación de conocimientos.  
 
Características de la evaluación: 
Comprende: 

1. Evaluación de aptitudes (comprensión de textos, redacción y solución de 
problemas). 

2. Evaluación de conocimientos (comprensivos de las áreas de Lengua y Literatura; 
Matemática y Física; Química y Biología; Historia, Geografía y Formación Cívica). 

  
La guía de contenidos mínimos para la evaluación de conocimientos, así como la 
información referente a bibliografía, se encuentra disponible en los centros de informes 
de la Universidad.  
Para mayor información, dirigirse personalmente o comunicarse al Departamento de 
Alumnos de la Facultad, de lunes a viernes de 10 a 17 horas (tel. 02284 450115 int. 305).  
 


